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CONSIDERANDO:

Que, por Resolucién Ministerial N° 0031-2007-ED, se aprobé el “Plan de
Municipalizacién de ia Gestién Educativa y Lineamientos del Plan Piloto 2007";

Que, mediante Resolucién Vice Ministerial N° 0008-2007-ED se establecié la
Hoja de Ruta como herramienta de gestion para orientar la ejecucién de las
actividades del Plan Piloto de Municipalizacién derla Gestion Edui:ativa;

Que, durante el desarrollo del Plan Piloto de Municipalizacién de la Gestién
Educativa, la Oficina de Coordinacién Regional érgano responsable de su formulacicn
y emisién, comprobd que ia Hoja de Ruta, ha sido una herramienta de gestion
adecuada para orientar las actividades de! Plan Piloto;

Que, en consecuencia existe la necesidad de continuar utilizando |a Hoja de
Ruta como herramienta de gestién en las siguientes etapas del Plan de
Municipalizacion de la Gestién Educativa, hasta su culminacion:

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Supremo N° 006-2006-ED y
sus modificatorias, Decreto Suprema N° 078-2006-PCM, Decreto Supremo N° 047-

- 2009-PCM, Resolucion Ministerial N° 0031-2007-ED y la’ Resolucién Vice Ministerial
N° 0008-2007-ED;

SE RESUELVE:

Articulo Unlco.- Autorizar a la Oficina de Cdbrdinacién Regional del Ministerio
de Educacion, la utilizacion de la Hoja de Ruta como herramienta de gestion, para
orientar la implementacién de las acciones dei Plan de Municipalizacion de la Gestién
Educativa en los niveles de Gobierno Regional y Gobierno Local; asi como en las
Instituciones Educativas comprendidas en el referido Plan.

Registrese y comuniquese

fetor Rali Diaz Chavez
Vicerminisito de Gestlon Institicional



